
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 00000015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CINTAS TEXTILES S.A. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañla 
CINTAS TEXTILES S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
20 de marzo de 1989, ante el Notario Vigásimd Octavo del 

Cantón Guayaquil,. abogado Eugenio Santiago Rámirez Bohór- 
quez; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias 

de Guayaquil, doctor Carlos Estarell . Merino, mediante 

Resol88LbM NOAA el UL" -399 A 
e inscrita + e Registro Mercantil dé Cantón 

Guayaquil, coh el Ño.-s5 8650 : el - 26 
eolevBl sentias” leriIv o dr de Mayo de 1989, 

GANT omparece al otorgamiento de la escritura 

IEA PE e ADEIoh ada 81 señor Helmut Wellisch Dellaer, 

A es Menciónada 081 esta ciudad y en su calidad 
de Gerente de la indicada Compañla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social q, 2 compañia 

se aumenta en la suma de S3/1*800.000,00 con“ 10 cual queda 
elevado a la suma de 8/2*000.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente 

manera: 5/450.000,00 en muimerario; quedando por pagarse la 

cantidad de S/1*350.000,00 en el plazo de dos años en 
numerario. 

NOMINA DE ACCIONISTAS  —SUSCRIPTORES.- El accionista que 

suscribe el aumento de capital es el señor Pedro Rodolfo 

Steiner Grunbaum. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 

Capital, se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- - El capital de la 

Compañía, es de DOS MILLONES DE SUCRES, gividido en dos mil 
acciones ordinarias y  hnominativas de un valor de un mil 

sucres cada una, humeradas del cero cero cero uno al dos 

mil. Además se introduce la reforma a los Articulos Tercero 

y literal a) del Artículo Décimo Tercero, los mismos que se 
refieren a: Objeto social: £l objeto social de la Compañia 

es del de dedicarse a las actividades mercantiles, como a la 
intermediación, comisión, agencias, representaciones y 

distribuciones de todo artículo referente a cordelerla, 

    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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piolas, hilos: asimismo, rollos de 

polietileno, laminas, envases y todo artículo relacionado a 

este giro. Para el efecto podrá comprar y enajenar bienes 

muebles y/o inmuebles, intervenir ' en la. constitución, 
transformación, compra .de participaciones y acciones de 
ompañlas; podrá en “general realizar toda. cláse de. actos y 
ontratos "permitidos por las leyes, en relación con su 

tales como cabos, 

  

_¿fpbjeto.- Atribuciones y deberes de la Junta- General. 
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   0 “ehafáquil, 8 de Junio de 1989 

FED Sh OYE" ab 2 _A!: ACA Dd, , 

Ab. Miguel Martínez Dévalos 

¿SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OPICINA GUAYAQUIL 
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